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ADMINISTRÁCIÚN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

1 Ministerio de Educción 1 . 
Í ■ Nacional

DECRETO de'23 de mayo de 1947 sobre 
Colegios Mayores en la Universidad 
de- Valladolid. ''(«Boletín Oficial del 
Estado» del día 3 dé junio). .

A propuesta del Ministro de Educa
ción NacioníiI y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

< DISPONGO ^

Artículo único-. El Colegio Mayor 
creadó en la Universidad dfc Valladolid 
por Decretó dé diecinueve de febrero de 
mil novecientos cuarenta y- dos, con la 
denominación «Felipe Ilj», quedará' ins- 
t^ladb en pl edificio en constrúceión; y 
el que actualmente se halla en normal 
funcionamiento se denominará «Colegio 
Mayor,de Santa'Cruz». •

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Barcelona, a veintitrés de 
mayo, de mil novecientos cuarenta y 
siete.-FRANCISCO FRANCO.-El Mi
nistro de Educación Nacional, José 
Ibáñez Martín. '

■ . 1.798

WNINISTRÁCIRN PROVINCIAL
OOBIERNO CIVIL

Relación de los locales designados para 
el referéndum por tías Juntas munici
pales del Censo Electoral de esta pro- 
vincia en cumplimiento dt^ lo dis- 
,puesto el artículo 22 de’--la ley 
électoral de 8 de agosto de 1907 y ar- 
hculo 8.® dél decretó de 8 de mayo 
del año afetual, j
Canillas de Esgueva,—Escuela nació-/ 

dal dé niños.L < ' '

] Carpio.—Distrito único. Sección pri
mera’, Escuela de niños, número 1: sec
ción segunda. Escuela de niñas, númé-

. Cageces del Monté, ^Distrito único: 
Sección primerai local Escuela de niños 
número 1; sección segunda, local Es
cuela de niños, número 2.

Cuenca de Campos.-Escuela de niñas.
1 Íscar.—Sección primera^ Escuela de 

niñas, número 4; sección segunda, Es*- 
chela dé niños, número 4; sección terce
ra, Escuela de niños,.número 3.

Melgar de Abajo.—Escuela de niñas.'
Morales de Campos.-Escuela naejo- 

nal 4e niños. ' ,
. Olivares de Duero.—Escuela de niños.

Pozaldez.—Distrito primero, Palacio: 
Sección única, titulada González Íscar, 
Escuela dé niñas, sitá én la planta baja 
de la Gasa Ayuntamiento.-Distrito se^ 
gúndo, Escuela: Sección úniCa, titulada, 
Pérez /Cantalapiedra, Escuela de niños, 
sitá j'tíntó a la iglesia de San Boal.

Quintanilla de Onésimo. — Distrito 
único ¡ Sección primera . Escuela de 
niños númeró 4; sección segunda. Es
cuela de niños númeró 2.

San Miguel del Arroyo.—Sección pri
mera, Escuela de niños, número 2; sec
ción segunda, Escuela'de niñas, núme
ro 2. . , • ¡

Santibáñez. — Escuela 'nacional de 
niños.' i

Sardón de Duero.—Escuela de niñoá.
Siete Iglesias de Trabancos.—Distrito , 

primero. Humilladero: Sección única. 
Escuela dé niños, número 1. -^Distrito ' 
segundo. Plaza Mayor: Sección única, 
Escuelal de niñas; número 1.

Tordehumos. — Sección primera. Es
cuela nacional de ñiños,' número 1: 
lección Is^gunda, Escuela nacional de 
niños, número 2. , »
/' Tudela de Duero. —Distrito primero: 
Sección primera, Escuela de niñós pri- 

jmér grado; sección segunda. Escuela de 
miños. segundo grado.—Distrito segun
do: sección primera. Escúela de niños, 
tercer grado: seccióñ segunda, Escuela dé 
niños, párvulos. /

Lá Uhión de 'Campos,—Escuela de 
niñas,
' Valdunquillq,—Escuela de niños,

Villabaruz de Campos.—Escuela na
cional mixta.

Villaftades de Campos.-^Escuela, na
cional de niños. ’

Villavellld.—Escuela de niñas. ,■
Urones de Castroponce.—Escuéla de 

niños. / .
Zaratán.-Distrito primero, Escuela 

de niñas,'número 1. —Distrito segúndo, 
, Escuela de niñas, número 2.

{Continuará).

OOBIJERNO CIVIL

:¿oníisaría General 
' de Abastecimientos 

y Transportes .

Delegación provincial de Valladolid

SECCIÓN: AVITUALLAMIENTO 
NEGOCIADO: BOINAS Y PANIFICACIÓN 

.^ClkcULAR NÚMERO 777

Supresión del racionamiento 
suplementario de i:ian

partir del día 14 de los corrientes 
quedan anuladas, a todos los efectos.

A

las coleccion|es de cupones suplementa
rios para el racionamiento dé pan; por, 
tanto, a partir de dicha fecha, los titu
lares de las' mismás percibirán única
mente la ración de pan de tercera cate
goría. / v i

Los industriales panaderos recogerán 
dichas colecciones de Cupones y las en
tregarán en esta Delegación, en atados 
de cien, el día 2Sdel actual mes de junio. 

' .Los industriales de Medina del Campo 
/harán la entrega en la Delegación local 
de Abastecimientos ^ dicha ciudad. '

Lo que se publica para'general cono- 
cirdiento y curbplimiento.

Valladolid, 12 de junio de 1947.—El 
gobernador civil - delegado provincial, 
Tomás Romojaro.
,1.835
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Servicio Nacional de inesca
Fluvial .

Jefatura de la Tercera Región

ANUNÓIO

, En cumplimiento de lo dispuesto en 
la actual Legislación , de Pesca Flu
vial, se pone en conocimiento dél públi
co que el día 16 del corriente mes co
mienza el período hábil pará la pesca 
del cangrejo, en todas las próvincias de 
la 4/ Región Cangrejera, entre las qu^ 
se halla la-de Valladolid-

Valladolid, 12 de junio de 1947. —El in
geniero jefe, Justo Medrano.

■ 1 . 1.837

Jefatura de Obras É^úblicas ; 
delà provincia de Valladolid

Relación^ nominal de los propietarios 
de fincas que hàn de ser expropiadas en 
el término municipal de Mota del Mar
qués, con motivo de la supresión de la 
trayésía de la Mota del I^arqués en -fl 
camino nacional de Madrid a La Coruña.

Número de orden, nombre de los 
p^-opietarios,-residencia, colonos 

y cultivo

1. Marcos Varela Carbajosa, >Íota del 
Marqués, sechno.

2- . Herederos de Gaspar Rodríguez 
Pardo, Valladolid, administrador, Ra
món Rodríguez, secano,

3. Millán- Meléndez Rico, Mota del 
Marqués, secano; .

4. Camino Marzales.
5. Ramón Martín Fernández, Mota 

del Marifés, era y pajar.
6. Herederos de Gaspar Rodríguez, 

Valladolid, administrador, Ramón Jio- 
* dríguez, era. ~ '

7. Cipriano Fernández Fernández, 
' Mota del Marqués, éra.

8, .Herederos de Gaspar Rodríguez, 
Valladolid, administrador', Ramón Ro
dríguez, secano.

9. Cipriano Fernández Fernández^ 
Mota del Marqués, secano.

10. Camino Ppdrosa.
11. Èonifacio Alo,nso Calvo, Mota 

del Marqués, era. .
lá. Gertrudis Mar-tía.Rodríguez (con 

poder notarial) Leónides Gómez Martín, 
, Mota del Marqués, era. -

13. Cipriano Fernández Fernández, 
Móta del Marqués, secano.

14; Millán Meléndez Rico, Mota del 
Marqués, era.

15: Abel Mantero Cirajas, Mota deJ 
Marqués, colono, Gabriel Gallego Ca- , 
sas, secano. ' '

16, Antonio Rodríguez Calvo, Mota 
del MarqUés, secano. '

Í7. Angel Gallego Calvo, Mpta del 
Marqués, secano. '

18. Río Dáruela
19. Francisco Salgado Calvo, I^ota 

del Marqués, alfalfa, secano. -
20. Victoriano Fernández Calvó, Mo- 

- ta del Marqués, secano. , ‘ 
' 21. Vicente Gutiérrez Casas, Ijlota 
, del Marqués, secano.

22'. Camino de la Vega.
23. Cipriano Fernández Fernández, . 

Mota del Marqués, alfalfa, regadío,.
24. Cipriano Fernândçz Fernández,, 

-Mota del Marqués, pra^derá, regadío.
25. Cipriano Casas Fernández, Mota 

del Marqués, secano.
■ 26. Zacarias' Casas Casas, Mota del 
Marqués, colono, Pedro Fernández Mer
lo, secano. -

27. Manuel Gago Casas, Móta del 
Marqués, secano. ,

28. Municipio Mota del Marqués, 
erial..

29. Antonio Rodríguez Calvo, Valen
cia, colono, Antonio Alonso Fernández, 
secano.’

29. Zacarías Casas Casas, Mota del 
Marqués, edificio.

30\ Río Bajo.
31. Gabriel Gállego Casas, Mota del ; 

Marqués, alfalfa. , ‘
32. . Bonifacio Alonso Calvo, Mota 

del Marqués, colono. Millón Meléndez 
Rico, alfalfa, secanó. ' ,

33. Abel Montero Cirajas, Mota del 
Marqués, colono, Gabriel Gallego Ca
sas, prado, secano. .

34. Millán Meléndez Rico, Mota del 
Marqués, alfalfa, secanó.

35. Carretera de Casasola de Arión.
36. Mauro Soto Fernández; Vallado

lid, alfalfa.
37. ^Cipriano Fernánd^ez Fernández, 

Mota del Marqués, secano. ,
38. Camino de Tiedra
39. Cipriano Fernández Fernández, 

Mota del Marqués, colono, Marceliano . 
Rodríguez del Ama, Secanos

40. Famón Martín Fernández, Mota 
del Mg^fqués, secanoj; ' ■

4V -Josefa Soto Calleja, Urueña, co-^ 
lono, Agustín de la Rosa Hernández, 
secanó. ,

, 42. Ramón Martín Fernández, Mota
del Marqués, secano. ; .

43. Obras Públicas, secano.
Loqué he dispuesto publicar en este 

«Boletín Oficial», a fin deque de confor
midad bon lo prescrito en el artículo 17 
de la ley de expropiación forzosa¿y den- 
tro^del improrrogable plazo dé veinte 
días, puedan jos interesados presentar 
las reclamaciones que estimep proce- 
óen tes contra lá necesidad dé ocupación 
de terrenos que se intenta. ,

yaUadoyd, 6 de junio de 1947. — El in
geniero jefe, Gonzalo Alonso.
v ' 1.792

Jefatura de. Obras I^úblicas 
de la provincia de Valladolid

Electricidad
Examinado él expediente incoado por 

la Sópiedad «Aguilarejo, S. A.», con do-' 
micilio en Aguilarejo (Valladolid), soli
citando autorización para rqodificar el 
trazado, de la línea existerité ' desde la 
Central de Aguilarejo a San Martín de 

' Valvgní, y para construír una' nueva lí
nea, derivada de la ánterior, desde la 
Granja de Muedra hasta la Estación ddl 
Fe^^rocarril de Cubillas de| Santa Marta, 
y fincas de Vega de la Tórre'yz Caserío 
de la 0^1/ para servicio de alumbrado y 
fuerza motriz, solicitándóse al mismo 
tiempo la declaración dé utilidad ‘pú
blica e imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctrica sobre 
terrenos <fe dominio público, no hacién-

’dolo sobre los predios de propiedad par- 
ticular, por contar con autorización de 1 
lós particulares afectados. ' ■

Resultando: Que la petición se ha ■ 
publicádo en el «Boletín Oficial» delà H 
provincia de Valladolid, sin que duran- ■ 

, te el plazo de información pública se | 
hayan presentado reclamaciones en con- B 
tra del establecimiento, de tó línea en,las B 
Alcaldías de Corcos, Cubillas de Santa 
Marta y 'Valoria- la Buena ni en esta « 
Jefatura. B

Resultando: Que el ing^-nTçro en i B 
quien delegó la Jefatura de Obras Pú- B 
blicas de .esta provincia para laLconfron- » 
taclón del proyecto, informa en el sentí- ' 
do de que puede accedérse a lo solicitado ’ 
bajo las condiciones que estipula en 
el cuerpo de su dictamen. <.-».

Resultando: ' Que la Comisión pro- .. 
yíncial. Abogacía del Estado y la Jefatura 
de Industria, han inforn^ádo también, 
favorablemente,, sí bie.n esta última pro.: ' 
pone que las tarifas sean objeto de un 
expedienté aparte.

Considerando: Que. ej expediente se 
ha tramita^oJde un modo reglamentario, 
y. siendo favorables los informes recaí
dos, no djebe haber obstáculo para el es'- 
tahleclmiento .de la’ línea, habiéndose, 
por otra parte, justificado eb derecho a 
laf energía que se trata de transportai;.

Considerando: Que no. habiéndose 
presentado ninguna reclamación contra' 
la Imposicióp/de lá servidumbre forzosa 
dé paso de corriente esléctrica, no debe 
haber inconveniente en decretaría sola- 
mentensobre los terrenos de dominio - 
público, únicamente solicitada. .

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan
do de las atribuciones que le confiere la . 
ley de 20 de mayo de 1932, y de acuerdo 
con los informes emitidos', ha resuelto 
autorizar el establecimiento de la línea 
de referencia y otorgar^ lá servidumbre 
solicitada, con arreglo a lias siguientes 
condici,Qnfes:

Primera. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto ,presentado que lleva 
fecha 29 de septiembré de Í945, bajo la 
inspecciórv^ vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas o subalterno en quien 
delegue, la que a su terminación y pre- 
vtó reconocimiento de- las mismas^ de
berá extender un acta para lós' efectos 
señaládos en-el Reglamento que sé so
meterá a la aprobación del señor Jnge-' 1 
piero jefe de Obras Póblicas y en la que 
con¿te el resultado que se obtenga y el 
exacto cumplimiento de estas condi
ciones.

Lós gastos qué por estos servicios se 
originenj serán de cuenta del concesio-
nario.

Segunda. . Las obras debérán empezar 
en el "plazo de.dos meses, a contar de la 
publicación de la presente concesión en , 
el «Boletín Óficíal» de la provincia de 
Valladolid, y quedar terminadas en el 
de seis meses a contar de la misma 
fecha, debiendo dar conocimiento-a la
Jefatura dé Obras Públicas de su princi
pio y terminación. ' ,

Tercera. Lp fianza que se habrá de 
depositar será la correspóndiente, al 
por 100 del presupuesto de las obras que 
afecten al dominio público.

Cuartp. ,Se deçreta la imposícióirde 
servidumbre forzósa de pasó de corríen 
te eléctrica sobre los terrélaos de aO' 
minio público. . • ;

Quipta. Si por causa de. utilidad p 
bllca conviniera ál Estado, la 
o el Municipio la modificación de

1 MCD 2022-L5
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línea en todo o en parte, el cohcesiona- 
flo queda obligado a verificaría por su , 
cuenta sin derecho a rndeínnización 
alguna. - y

Sexta. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio de 
tercero, pudiéndose declararía caducada , 
por causa de mayor utilidad pública, sin 
que el concesionario tenga derecho a 
reclamación alguna?
Séptima. Queda el concesionario^ 

obligado a lo dispuesto en el real decre
to de. Reformas Sociales de. 20 de 
junio de 1902, la ley de protección a la 
Industria Nacional, el reglamento de 
Instalaciones eléctricas y a todas las’ 
dlsposlcfones de carácter general dicta
das o que én lo sucesivo se dicten sobre 
lamat^ia, ■ ,

; Octava. Con arreglo a lo dispuesto 
«n el artículo 29 del vigente reglamento 
de instalaciones eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, él concesionario, y antesi de 
poner, en' explotación la ,instalación,- 
debe.estregar a la Administración, pór 
dupHeádo, un'plano ó esquema de la 
instalación y el reglamento del servicio a 
Ibs efectos señalados en dicho artículo.

Novena. El coiícesíonario presentará 
en esta Jefatura, dentro del plazo de 
treinta días, una póliza de 150 pestas y 
la carta de pago acreditativa de haber

de ^guas potables de Valladolid para 
atender al servicio del Grupo de Vivien
das «José "Antonio», con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la nor- 
ma-.il.® de Ja.citada Orden rainisierial y 
al especial siguiente: t '

El plaz(^ de puesta en marcha será 
de seis meses contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el Boletín Oficial del Estado.
/ Lo que tengo el honor de trasladar a 
ustedes pára sú conocimiento y cum 
plímíento.
..^Píó3 gil arde a V. L muchos años 
, j, Vailadólíi'

A ihgèriîerô je

-1 Wi^,_. ^^

ds^w 
m co'

los reparos u observaciones que estimen 
pertinentes contra expresados documen
tos, Confonhe dispone el número 2.° del 
artículo 352 del decreto de 25 de ene^o
d^il94é,,,. -

^Ródñáina; '31' dé may^ 
:al'Cald¿,*Z'aó»ría|jí^r^sí. is

7 .«

4CSPEClAh «OUBM -

: i

puchos aflos. Í5á^.^““~2^—-^^^^^^^

arzo de 1947.— Eí^'^j^

825

^^^S£c^^ ;

Ayüntamiento de Valladolid •

■^«’íWe'^ondientes al ejercícip 
y ®1 dictamen 

de la Comisi6«, quedan expuestos 'al .' 
público en Secretaría por termina'de A ’ 
quince días, durante cuyo plazo y los 
odio días siguientes, podrán formularse
por escrito los reparos ú observaciones
que estimen pertinentes contra expre
sados documeiitos, conforme dispone 
el número .2.° del artier * - - 
creto de 25 dé eneró *de:l^ÇûgjwKWQMS

TórdehumOa»^ 28*1€ i ^

satisfecho én la Delegación de Haciénda 
el 4,50 por 1.000 del exceso de timbre, 
por la cantidad de 76.414,27 pesetas, a 
que asciende en más de 50.000 pesetas el 
presupuesto, conforme dispone el 'ar
tículo 84 dé la vigente ley del timbre. 
Asimismo y dentro del plazo de treinta 
días señalado, deberá presentarse éste 
documento en la oficina liquidadora del 
Impuesto de Derechos Reales^ para el 
pago del mismo por . la cantidad de 
126.414,27 pesetas a que asciende el pre
supuesto total presentado.
, Décima, j ; El incumplimiento de una 
cualquiera .de las condiciónes que pre- 
Ceden o de las que de ellas se deriven, 
dará lugar a la caducidad de esta cori
cesión, caducándose también la servi
dumbre en los casos previstos en el 
articulo 21 del vigente reglamento.
.^Vallrfdolid, 14 n - 
ingegieri-Jéfe, 0'

1.614-824

-i? 1947.-El

Stria
Íadolid

w Ilustrísimo señor director general 
^ón fecha 24 del actual y 

R ^^^^^^^cia y 23 18.601, artícur 
niencijonadó, me dice lo siguiente:.'/

^’^Pediente promovido'por 
ÍndusfíiarCastellana, C. A.», 

la aptorízacíón para ampliar
.abastecimiento ' de aguas al ". 

Dadf”T y‘7‘eDdas protegidas dencmi- 
«José Antonio». '

del y^'^j.”*^*?: ■ Que en la tramitación 
®® han cumplido las dis- 

IndL,”"^? '*‘®é-laiHentarias • estando la
^"Í=^ída en ej grupo 2.°, b) de 
^ establecida de' la Orden 

^sta^nt 12 de septiembre de 1939.
^elasercM^^^^^*^” ■'^®“®’^®’' -IVppuesta 
Illa ^’P®'e^^Tfispondiente de la mis- 
dad T J^^^eltoí Autorizar 

castellana, 
aiphacion de la red de

a la «Socie- 
C.vX.». para 
distribución

A ANUNCIO

El Excelentísimo Ayùntamiehtô ple
no,en sesión celebrada el día 12 del ac
tual, aprobó un e^xpediente sobre habili- 
táción y suplemento de varios créditos 
dentrÿ del presupuesto ordinario de 
gastos del actual ejercicio económico, 
por importe de 2.447.710,23 pesetas que . 
se cubrirán con el sobrante obtenido y 
sin aplicación a la liquidación del ejer
cicio inmediató anteríor> '

De conformidad cón lo dispuesto eu 
el artículo ?27 del Decreto de 25 de ene
ro de 1946, én relación con el párrafo 3,° 
del 236, dicho , expediente dé modífica- 
ción de créditos se encuentra expuesto 
al público en la Secretaría de este Exce
lentísimo Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, contados desde el- 
síguiente al de la püblicacfóñ de este- 
anuncio, y durante los cuales se admi
tirán reclamaciones que se presenten, al • . 
ilustrísimo señor delegado de Hacienda 
l^or conducto de esta propia Corpora^’ 
ción, teniendo personalidad para inter-'’^ 
ponerlas las personas que determina el 
artículo 228 del expresado Decretó’

Valladolid, 14 de junio de 1947.—El 
alcalde, Fernando Ferreiro.

alcaide, B. Belmonte.
' " •■1* 0- .* t<.<

Íl

èlasc^va'f^^^^J-i ' 
' ^^^®^®bAs^^pl^toales de este Ayun- 

^Mientes al ej'ercicío 
de 1946. ’sus fustracmites y- el dictamen 

^de la Comisión, quedan expuestas al 
. público en lá Secretaría de este Ayunta- 
/mientó, por término de quince días, 
durante cuyo plazo y los ocho díasfeÁ-, 

' siguientes, pueden formular por escrito '^ A^ 
los reparos u observaciones que'estimén 
pertinentes contra expresados documen-
X;os, conforme dispone el ppmero 2.° del 
artículo 352 del decreto de 25 
de 1946. . ‘< .,.

degenero

1,938

Castrillo Téjeriego
Hechas:.Us modificaciones que han 

sido^ ordenadas en el presupuesto munjr 
cipa^l ordinario de este Ayuntamientd, 
del actual ejercicio,^ueda expuesto al 
público dicho documento por quince 
días para ofereclamaeiones 

v,--GaBtfÍÍ1^'^Té)érléK''>‘’-'’ 4» i s
Í j^lj^ajljc^td^iiiMiiAeiil
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W?’'Tas en en ta
«4 Ac 'un-

o^dléPtes al ejercicio
ntes y el diezmen 

omisión, quedanr expuestas al 
público en la Secretaría de esté Ayunta
miento., por término de quince días, 
durante Acuyo plazo y^los ocíip días 
siguientes,’pueden fprrhuLar poY escrito

Velascálvaro, >31 d¿ 
alcalde: Miguel Sáez,-

El ' ,

>1 **5

feP^I^ MO^

^829

Dón'T^anJisc^Serra AndÇés?'Abogado 
y oficial de Sala de esta-Audiencia
Territorial. „ ■
Cerifico: Que a tenor literal del en

cabezamiento y parte dispositiva de la 
sentencia dictada por esta Sala en dosa 
autos de que se hará mérito, es como 
sigue: ■ \

Encabezamiento. — En la ciudad de, 
Valladolid, a nueve de diciembre de mil 
novecientos'cuarenta y seis: en los,autos ' -> 
irrcidentales procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Peñafiel, segui
dos por doña Guadalupe Bombín Díez, 
mayor de edad, viuda, sin profesión es
pecial y vecina de Valcabado dé Roa. '

«^^representada por el procurador dori Juan 
. del Campo Dívar, y defendida por e/le-x.
trado don Melchot.Rodríguez, con don , 
Ramón García Bpmbín, mayor, de edad, / 
casado, labrador y vecino de San Llo- / -^ 
rc¡nte, que no ha comparecido ante ésta r. 
Superioridad pór lo que en cuanto a,los 
misinos se han entendido, las actuació-, 
nes cón los estrados del Tribunal, sobre 
nulidad de actuaciones en ej4cucci6n de '^
sentencia de juicio ejecutivo; cuyos '
autos panden ante esta Superioridad en \' . - 
virtud de recurso de apelación ínter-' '^. ,\./.: 
puesto poí la demandante, de la senteu- /' ' Afef^
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tercia que con fecha véintinuéve de 
/ agósto de mil noveciéntos cuarenta y 

; ' , cinco dictó el expresado Juzgado.
' Parte dispositiva.Fallamos. — Que

revocando la sentencia apelada y acó- 
giendo la demanda promovida por doña

1 . Guadalupe , Bombín Díez,/ contra don 
" . Román García Bombín, con imposición 

a éste de las costas causadas en primera 
instancia declaramos nulas las actuacio
nes practicadas a paítir de la'^ptoviden- 

* cia de once de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco, en él juicio ejecutivo 

', ) seguido entre aquellos. No se hace espe
cial imposición de costas en esta se
gunda instancia. ' ' ,

Así por nuestra' sentencia cuyo enca- 
\ bezamiento.y partedispositlva.se publi

cará en eí «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Valladolid, pór la incomparey 
cencía ante esta Superioridad de déman- 
dado y'apelado don Román García 
Bombín, la pronunciamos, mandamos y 
firma^mos.—Fíllbérto Arrontes.-Vicente 
R/ RedondOi—Teodosio Garrachón.- 
Antonio Córdova.— Rubricados.

Esta sentencia fué publicada en el día 
de la fecha y notifi^cada gp æI siguiénte 
día a las partes/personaleS'^y'^ en los Es-: 
trados del Tribunal. Y pata que tenga/ 
efecto lo acor'dado expido la presenté 
para su,publicación en el «Boletín Qfi- 

„ çj^:t_de esta provincia, v en Valladolid, 
, a lis det diciembre de 1946.—Francisco..

- - > 1.811 -830

de edad, càsada, sin profesión; doña 
María Medina de la Horra, mayor de

' edad, casada, sin profesión; don Félix 
Medina de la Horra, mayor de edad, ca
sado, empleadip; doña Car.men^ Meílina 
de la-Horra, mayor de edad, casada, sin 
profesión; dóña Pilar Medj^na de la/ 
Horra, mayor de eda^ soltera,'sin pro¿ 
fesión; doña Juana: Requejo Pintado,'' 
mayor de edad, casada, sin profesión;<^ 
don Teodosio Requejo Pintado, mayor 
de edad; doña Inés Requejo Pintado.*: 
mayor de edad; doña María Tetésa Ré- 
qúéjo Pintado, màÿor de edad; dóñaí. 
To'ribia Pintado Requejo, mayor d^' 
edad, viuda; doña Vicenta Domingó"'? 
Sanz, mayor de edad, casada, sin prol^Q 
sión; don Simón Domingo Sanz, maya|^ 
de ,edad, casado, empiej^doy'- doña 
Juliana Domíngb Sanz, mayóí»; de edad, 
casada, sin, profesióp; desconociéndose

nueve días contados d^sde eL siguiente 
a su inserción en eí «Boletín Oficial»'de 
la provincia, a cuyo, efecto las copias 
simplet de la demanda y documentor 3e 
'encuentran en poder del secretario te- 
ftendante, a S.u disposición, se expídela 
presenté cédula en Vanadolid, a doce de 
mayo de inil nov,¿cientos cuarenta y 
siétè;-Ei secretario, P. H., Aniceto Sanz

08 A
ai locai :ua ría 

de Cabreros del Monte '
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las circunstancias personales lio men
cionadas y el actual .paradero y domici
lio de todos los demandados,, sobre de
clarar extinguida la comunix^ad entre 
acfores'y demapdadoé, respecto a la ca
sa húmero 25 dç la calle de Niña Güapa, 

, de esta ciudad, procede a'la venta en 
subasta judiçial dé referida casá y otros 
.extremos. Cuantía 18.000 pesetas; se ha 
dictado por este juzgado la siguiente

«Providencia.—Juez señor fuente Ve
loso.—Juzgado.dé primera ins^taijcia nú
mero,un©. Valladolid, doce de mayo de 
mH novecientos cuarenta y siete. —Dada 
cuenta y pior turnado a este Juzgado el 
precedente escrito,'con el poder y docu
mentos que le acompañan y sus copias:

Se admite a, trámite la demanda de 
juicio' ordin'ario declarativo de menor 
cuantía que se en tabla.y por partç en la 
misma al prúcuradof don Victoriano 
NJoreno Rodrí^ez, en nombre y repre- 
sentación de don Anastasio Hermoso 
Alonso y don Antonio I^edina de la Ho' 
rra, en virtud de mencionado poder, que 
como solicita le será devuelto, dejando

i

Don Agustín B. Puente Veloso, magis
trado, juez de instruccióli' del^distpto.. 
número uno de esta ciudad y su ^^ 
partido,.-.,'/,; ' "

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente de responsabilidades 
políticas enVeontra de Julián García 
Alvarez, el que con fecha de treinta de 
julio de 1946 fué sobreseído por,la Su
perioridad proyisionalmente, lo que se 
hace saber por medio del presente, así 
cófho que quedan leyantados todos los 
embargos y trabas que sobre'los bienes 
del expedientado sé hubiesen en su día 

. acordado^ ' ,
Dado en Valladolid, a treinta de mayo 

de mil novécientos 'cuarenta y siete. 
. Agustín B. Puente.—El secretario.- 

P. H., Miguel L._García.
; \ 1.739
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CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En los autos de menor cuantía que 
, sé siguen en este Juzgado, promovidos 

por el procurador don Victoriano More
no Rodríguez,' en nombre y representa
ción de don Anastasio Hermoso. Alonso 
¡y don Antonio Redina de la Horra, ma- 
yores de edad/:viudo y casado, propieta
rio y comerciante, respectivamente y 
vecinos de esta ciudad, contra doña

testimonio átcontinuación: de dicha de
manda se confiere trasladó con'erhpla- 
zaipíento a los demandados doña Esco
lástica Medina de la Horra, dóña María 
Medina de la Horra, don Félix Medina 
de la Horra, doña Carenen Medina de la 
Horra, doña Pilar .Medina de la Horra, 
doña doña juana Requejo Pintado, don 
Teodosio Requejo Pintado, doña Inés 
Requejo Pintadq, doña María Teresa Re
quejo Pintado, doña , Toribia Pintado 
'Requejo, doña Vicenta, Domingo Sanz, 
don Simón Domingo Sanz y doña Julía- 
láa Dorñingo Sanz,' mayorés de edad; 
cuyo actual domicilio y paradero se 
desconode, a quilpes ise ernplazárá para 
que dentro del térpiino de nueve días 
comparezcan' y la cóntesten, en forma 
legal, y teniendo en cuénta que se desco
noce su paradero y dohiicilio llévese a 
éfecto^iel emejazamiento por mediode 

■ cédula que se"^publlcará en el «Boletín 
Oficial» de está provincia una cíe ellas y 
la otra se fijará en/ei tablón dé anuncios 
de este Juzgado, habiendo de consignar
se en ellas que los emplazados tienen a 
su disposición en la Secreti^í^ del re- 
refrendante las coplas presentadas. Se 
tienen por hechas Tas manifestaciones 
de los otros seis. —Lo mandó y firma 
'S. S, doy fe.-Agustín ,B. Puente.-Ante 
mí P. H., Aniceto Sanz.—Rubricado».

Sul^asta de pastos sobrantes 
, ' de rastrojeras

El día 20 de junio y hora de lás once, 
tendrá'lugar en Ja Secretaría de la Junta 
Agropecuaria de esta localidad, la su
basta de los pastos sobrantes de rastro- 
je.ras de este término municipal, por là 
temporada que comienza el día 1 de julio 
del presente año y termina el día 30 de 
septiembre, bajo el tipo de tasación de 
4.154 pesetas- novehta céntimos y un 
cupo dg. 552 cabezas lanares para 639,21 
hectáíreas dé aprovechamientos, con 
arreglo a las ordenanzas aprobadas por 
la Junta ¿provincial de Fomento Pe
cuario. Í \ '

1 Las pproposiciones, extendidas en pa
pel de la ciasg correspondiente o debl- 
damente reintegradas, se.entregarán me
dia hora antes dé la señalada parala 
subasta, ante4a mesa que se constituirá 
al efecto, bajd sobre cerrado, e irán for
muladas con arreglo al modelo inserto 
a continuación, debiendo acompañare! 
resguardó de- haber depositado el 5 por 
100 del total de tasación, que asciende 
a 207,75 pesetas, en est^ Junta Local.

Los ganaddros, tai?to‘forasteros como 
del término, deberán justificar su’condi 
ción de ganadero^ permanentes por me
dio __de la cartilla sanitaría correspon- 

' diente puesta al día. , ■
Serán de cuenta del rematante, los 

gastos del presente anuncio.
Cabreros del Monte, 22 de ipay^ “^ 

El presidente ríe la Junta (ilegible).

Modelo de proposició^i

'Don-... vecino de ..., provincia de ..n 
enterado del anuncio de subasta puo ' 
cado por, la Junta sindical local agrO' 
pecuaria de Cabreros, en el *®° ®, i 
Oficial» de la provincial número “. 
presen,te año, se compromete a lev_ 
a cabo dicho apróyechamierito, co” 
tricta sujeción .a la legislación ’^^®®. j 
ordenanzas ap'robadas por la cant 
de .... pesetas .... céntimos (en 
pór el tiempo de apfóvéchamlento.

..... de ... de 1947.-El licitador.

Escolástica Medina de la Horra, mayor ‘

y con el fin de que sirva de emplaza
miento en forma a los demandados an
te# indicados, cuyo paradero y domicir 
lío es desconocido, y puedan conípare- 
cer en los autos dentrq dertérniino de

4^'ALLAÍf

'ImprenísVe* laTílpf 
jíiM9?8 A ; 
'PíL CONT^IIOVERW .
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^pedAl) MOtTfei

MCD 2022-L5


